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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo,10 de Abril de 2026

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Solicitud de Informe – Plan Rector de Pavimentación, Cordón Cuneta y Bacheo Partido de 25 de Mayo

VISTO:
La necesidad de contar con información detallada respecto al Plan Rector de Pavimentación, Cordón Cuneta y Bacheo proyectado para el Partido de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo de infraestructura vial constituye un eje central para la planificación urbana y el ordenamiento territorial del Distrito.
Que en el Presupuesto Municipal vigente se encuentran previstas partidas destinadas a obras de pavimentación y asfalto.
Que resulta indispensable que el Honorable Concejo Deliberante cuente con el detalle técnico del denominado Plan Rector, sus etapas, alcance y modalidad de ejecución.
Que el Concejo Deliberante tiene facultades de control sobre los actos administrativos y planes de ejecución del Departamento Ejecutivo conforme la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que la planificación de obras públicas debe contar con criterios claros, cronograma definido y modalidad de contratación transparente.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO 
RESOLUCION:

Artículo 1°: Solicitar al Intendente Municipal que remita al Honorable Concejo Deliberante copia íntegra del Plan Rector de Pavimentación, Cordón Cuneta y Bacheo proyectado para el Partido de 25 de Mayo, incluyendo documentación técnica respaldatoria.
Artículo 2°: Requerir que se informe detalladamente:
a) Cantidad total de cuadras previstas para pavimentación, repavimentación, cordón cuneta y bacheo.
b) Identificación de calles, barrios o localidades alcanzadas en cada etapa.
c) Cronograma estimado de ejecución por etapas (2026-2027 u otros plazos previstos).
d) Monto total presupuestado y detalle de las partidas afectadas.
e) Modalidad de contratación prevista (licitación pública, licitación privada, contratación directa u otra).
f) En caso de contemplarse esquemas de participación público-privada, detallar modalidad, obligaciones de cada parte y marco contractual.
g) Criterios técnicos utilizados para priorizar las zonas a intervenir.
h) Si el Plan contempla mecanismos de contribución por mejoras u otro sistema de recupero de costos.
i) Área técnica responsable de la elaboración, supervisión y certificación de las obras.
Artículo 3°: De forma.

Firman: Cortés.


